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MEDICINA INTERNA 

OBJETIVOS ACADÉMICOS 

Al finalizar la  especialidad de Medicina Interna, el médico estar capacitado para:  
  
 Sintetizar, unir o correlacionar elementos de juicio que puede estar dispersos, 

integrando los hallazgos clínicos del paciente. 

 Tomar decisiones adecuadas que permitan lograr el mayor efecto, al costo más 

racional, definiendo la sensibilidad, especificidad valor predictivo  de los diferentes 

métodos de intervención del paciente. 

 Adquirir y generar conocimientos usando el método científico mediante la 

investigación de su campo, con capacidad de integrarse a la docencia y 

desarrollar labor administrativa gerencial.  

PERFIL DEL EGRESADO 

El médico internista al finalizar su estudio de Postgrado debe estar capacitado para: 

 Sintetizar, unir o correlacionar elementos de juicio que pueden estar dispersos. El 

internista integra, procura hacer un todo de los hallazgos y problemas clínicos del 

paciente. 

 Enfocar la sintomatología del paciente por problemas clínicos perfectamente 

delimitados, los cuales servirán como base para la culminación del proceso 

diagnóstico. 

 Perfeccionar el juicio  clínico mejorando los métodos de obtención de información 

del paciente, definiendo la sensibilidad, especificidad, valor predictivo de los 

diferentes métodos de intervención en la toma de información del paciente; así 

como evaluando los sistemas de clasificación de información, de las concepciones 

de las enfermedades. 

 Tomar decisiones adecuadas que permitan lograr el mayor efecto al costo más 

racional. 

 Comprender los factores de riesgo que operan sobre determinado individuo o 

grupo social y podamos intervenirlos a tiempo, es decir prevenir enfermedades, 

modificar su curso, logrando con ello tener personas y comunidades sanas. 

 Conocer su realidad loca, regional y nacional, en lo que se refiere al estado de 

salud. 

 Generar conocimientos, usando el método científico para la investigación en el 

campo de la medicina interna. 

 Integración en la docencia universitaria, contribuyendo a la formación de los 

internos y alumnos que roten por el servicio. 

REQUISITOS PARA OBTENER EL TÍTULO DE MÉDICO ESPECIALISTA EN 

MEDICINA INTERNA 

 Aprobar el Plan de Estudios de la Especialidad de Medicina Interna. 
 Aprobar las Rotaciones correspondientes a la Especialidad.  

 Sustentar y aprobar  un proyecto de investigación. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

 

CICLO CODIGO CURSO CARÁCTER 

(O/E) 

HORAS CREDITOS TIPO DE 

CURSO 

(G/E/E) 

MODALIDAD 

(P/SP) T P TOTAL T P TOTAL 

PRIMER AÑO 

SE655 PRÁCTICA HOSPITALARIA I Obligatorio   1088   34 E Presencial 

 

Medicina Interna Obligatorio  576   18  E Presencial 

Imagenología Obligatorio  96   3  E Presencial 

Neumología Obligatorio  96   3  E Presencial 

Gastroenterología Obligatorio  160   5  E Presencial 

Nefrología Obligatorio  160   5  E Presencial 

SE656 REANIMACIÓN CARDIOPULMONAR BÁSICA Obligatorio 16  16 1  1 E Presencial 

SE657 MEDIO INTERNO Obligatorio 16  16 1  1 E Presencial 

SE658 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA I 

Obligatorio 32  32 2  2 G Presencial 

SE659 ELECTROCARDIOGRAFÍA CLÍNICA  I Obligatorio 16  16 1  1 E Presencial 
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SE660 ANTIBIOTICOTERAPIA I Obligatorio 16  16 1  1 E Presencial 

  TOTAL 96 1088 1184   40   

            

 SE741 PRÁCTICA HOSPITALARIA II Obligatorio   1088   34 E Presencial 

SEGUNDO 

AÑO 

 Medicina Interna II Obligatorio  608   19  E Presencial 

Cardiología Obligatorio  192   6  E Presencial 

Endocrinología Obligatorio  192   6  E Presencial 

Hematología Obligatorio  96   3  E Presencial 

SE742 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA II 

Obligatorio 32  32 2  2 G Presencial 

SE746 MEDICINA INTENSIVA I Obligatorio 16  16 1  1 E Presencial 

SE743 FARMACOLOGÍA CARDIOVASCULAR AVANZADA Obligatorio 16  16 1  1 E Presencial 

SE744 ELECTROCARDIOGRAFÍA CLÍNICA II Obligatorio 16  16 1  1 E Presencial 

SE745 ANTIBIOTICOTERAPIA II Obligatorio 16  16 1  1 E Presencial 

  TOTAL 96 1088 1184   40   
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 SE838 PRÁCTICA HOSPITALARIA III Obligatorio   1088   34 E Presencial 

TERCER AÑO 

 Medicina Interna III Obligatorio  608   19  E Presencial 

Infectología Obligatorio  192   6  E Presencial 

Reumatología Obligatorio  96   3  E Presencial 

Neurología Obligatorio  96   3  E Presencial 

Unidad de Cuidados Intensivos Obligatorio  96   3  E Presencial 

SE839 GERENCIA EN SALUD Obligatorio 32  32 2  2 G Presencial 

SE840 MEDICINA INTENSIVA II Obligatorio 16  16 1  1 E Presencial 

SE841 RESPIRACIÓN Y VENTILACIÓN MECÁNICA Obligatorio 32  32 2  2 E Presencial 

SE842 SOPORTE NUTRICIONAL Obligatorio 16  16 1  1 E Presencial 

  TOTAL 96 1088 1184   40   
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MALLA CURRICULAR – MEDICINA INTERNA 

PRIMER AÑO  SEGUNDO AÑO  TERCER AÑO 

CURSOS DE 
POSTGRADO 

 PRÁCTICA 
HOSPITALARIA I 

 CURSOS DE 
POSTGRADO 

 PRÁCTICA 
HOSPITALARIA II 

 CURSOS DE 
POSTGRADO 

 PRÁCTICA 
HOSPITALARIA III 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Reanimación 
Cardiopulmonar 

Básica  
1 crédito 

 

Medio Interno 
1 crédito 

 

Metodología de la 
Investigación 

Científica I 
2 créditos 

 

Medicina Interna 
6 meses 

 
Imagenología 

1 mes 

 

Neumología 
1 mes 

 

Gastroenterología 
2 meses 

Nefrología 
1 mes 

 

Metodología de la 
Investigación 
Científica II 

2 créditos 
 

Medicina Intensiva I 

1 crédito 
 

Farmacología 
Cardiovascular 

Avanzada 

1 crédito 
 

Medicina Interna 
6 meses 

 

Cardiología 
2 meses 

Endocrinología 
2 meses 

 

Hematología 
1 mes 

 

Gerencia en Salud 
2 créditos 

 

Medicina Intensiva II 

1 crédito 
 

Respiración y 
Ventilación 
Mecánica 
2 créditos 

 

Medicina Interna 
6 meses 

 

Infectología 
2 meses 

 

Electrocardiografía 
Clínica I  

1 crédito 

 
Antibioticoterapia I  

1 crédito 
 

Electrocardiografía 
Clínica II 
1 crédito 

 

Antibioticoterapia II 
1 crédito 

 

Soporte Nutricional 

1 crédito 
 

Reumatología 
1 mes 

 

Unidad de Cuidados 
Intensivos 

1 mes 

 

Neurología 
1 mes 

 


